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II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9097 REAL DECRETO 770/1984, de 11 de abril, por el 
que se nombra a don José María Morenilla Rodrí
guez Agente para la representación de España ante 
la Comisión y Tribunal Europeos de Derechos Hu
manos.

Para la efectividad de lo prevenido en el articulo 28 del Re
glamento del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y en el 
articulo 25 del Reglamento interior de la Comisión Europea de 
Derechos Humanos, a propuesta de los Ministros de Asuntos 
Exteriores y de Justicia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1B84, vengo en 
nombrar a don José María Morenilla Rodríguez Agente para 
la representación del Estado ante la Comisión y ante el Tribu
nal Europeos de Derechos Humanos y para asesorar a la Dele-
§ ación española ante el Comité de Ministros del Consejo de 

luropa, en los asuntos derivados de los procedimientos que 
afecten a España por aplicación del Convenio para la Protec
ción de los EÍerechos Humanos y de las Libertades Fundamenta
les y de los protocolos a este Convenio en los que España sea 
parte.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

9098 REAL DECRETO 771/1984, de 16 de abril, por el que 
se nombra Presidente del Gobierno Vasco a don 
Carlos Garaikoetxea Urriza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Cons
titución y en el articulo 33 del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco.

Vengo en nombrar Presidente del Gobierno Vasco a don Car
los Garaikoetxea Urriza, designado por el Parlamento Vasco en 
la sesión celebrada el día 12 de abril de 1984.

Dado en Palma de Mallorca a 16 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

9099 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se de
clara en situación de excedencia voluntaria en la 
Carrera Fiscal a doña Ana Martínez Olalla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 35, 
1, a), del Reglamento Orgánico de 27 de febrero de 1669,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar en situación de 
excedencia voluntaria en la Carrera Fiscal, por tiempo mínimo 
de un año, a doña Ana Martínez Olalla, Abogado Fiscal, Grado 
de Ingreso, con destino en la Audiencia Territorial de Sevilla, 
y que sirve el cargo de Fiscal en plaza de plantilla de la anti
gua Agrupación de Fiscalías de Estepa-Ecija-Osuna.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

9100 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Secreta
ría Técnica de Relaciones de la Administración de 
Justicia, por la que se modifica la de 21 de marzo 
último, en la que se destinaba en concurso de tras
lado a los Agentes de la Administración de Justi
cia que en ella se relacionan.

Advertido error en la Resolución de este Centro de fecha 
21 del pasado mes de marzo, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado» del 27 del mismo mes, por la que se destinaba en 
concurso de traslado a los Agentes de la Administración de 
Justicia que en ella se mencionan, se modifica en los siguien
tes extremos:

Primero.—Incluir en dicha Resolución a:

Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que nombra

Doña María Jesús Orgaz Regúlez ............

Doña Concepción Iribas Hermoso de Men-

Juzgado de Distrito de Torrejón de Ardoz. Juzgado de Instrucción número 4 de Ma
drid.

doza ......................................................... Juzgado de Distrito número 2 de San Se
bastián .................................................... Juzgado de Distrito número 1 de San Se

bastián.
Don Eduardo Rodríguez Catalán ............ Juzgado de Distrito número 1 de Manresa. Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción de Sant Bol de Llobregat.

Segundo —Destinar a don Alfonso José Borrego Naranjo al 
Juzgado de Instrucción número 21 de Madrid, en lugar del 
número 4 como figuraba, y a doña Andrea Fernández Barre
na al Juzgado de Distrito número 1 de Cáceres, en lugar 
del número 2, como equivocadamente se consignó.

Tercero.—Excluir del concurso, al no corresponderles plaza 
por dichas rectificaciones, a doña Francisca Bermejo Torres 
y don Agustín Caroereny Alcázar, que fueron destinados, res
pectivamente,- a los Juzgados de Instrucción número 21 de 
Madrid y de Primera Instancia e Instrucción de Sant Boi de 
Llobregat, donde deberán cesar para incorporarse a sus ante
riores Juzgados de Distrito de Aranjuez y de Primera Ins
trucción de Villafranca del Penedés.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1984.—El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Aslstencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9101 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, de la Secre
taría de Estado de Hacienda, por la que se nom
bra Vocal Asesor de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, adscrito a la Secretaría General de Ha
cienda, a don Enrique Corona Romero.

Ilmos. Sres.- En uso de las atribuciones que me confiere la 
disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de 
julio, y artículo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciem
bre, en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, he tenido a bien disponer 
el nombramiento de don Enrique Corona Romero, del Cuerpo 
Especial de Inspectores Financieros y Tributarios del Estado


